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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

En la fecha de hoy, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se corre 

traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días del escrito de 

excepciones de mérito que fuera presentado por la parte demandada, dentro del 

presente PROCESO DECLARATIVO MINIMA CUANTÍA, promovido por el señor 

LUIS FERNANDO RODAS GONZALEZ en contra de HERNANDO SOLANO 

RUEDA, radicado bajo el No. 88001400300320230002500. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 370 y 110 del C.G.P. 

 

 
JOSEFINA DEL PILAR VILLA GOMEZ 

Secretaria 
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